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4. Presupuesto base de licitación: 810.000 pese-
tas/mes (IVA incluido).

5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información:

El expediente y cuantos documentos lo integran
podrán ser examinados todos los días laborales, de
lunes a viernes, en horas de oficina, durante el plazo
de presentación de proposiciones, en la Subdirec-
ciön Provincial de Gestión Económica y Servicios
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de Empleo en Murcia, en calle Vinadel, número
10, bajo, 30004 Murcia. Teléfono: 968 21 02 55.
Fax: 968 21 62 74.

7. Requisitos específicos del contratista: Los con-
templados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de ofertas: Los tres sobres, de
conformidad con lo expresado en los pliegos, se
entregarán en mano, en el Registro de la Dirección
Provincial del INEM en Murcia, en plaza Vinadel,
número 10, bajo, Murcia, o según lo expresado en
el punto 5.3 del pliego de cláusulas administrativas
particulares, todos los días hábiles, durante horas
de oficina, en el plazo de veintiséis días naturales
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
y hasta las catorce horas, excepción de si el último
día coincide en sábado, que se presentarán en la
Delegación de Gobierno de Murcia. Podrán pre-
sentarse hasta tres variantes de conformidad con
los pliegos de la contratación.

9. Apertura de ofertas: El acto público de aper-
tura de proposiciones tendrá lugar ante la Mesa
de Contratación, a las diez horas del décimo día
natural, a partir del día siguiente de finalizar el plazo
de presentación de las mismas, en la Dirección Pro-
vincial del Instituto Nacional de Empleo en Murcia,
en plaza Vinadel, número 10, bajo, de Murcia. Si
el último día fuera sábado, domingo o festivo, dicho
acto se realizará el siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Podrán solicitarse en
la dirección incluida en el punto 6.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publi-
cación de este anuncio y cuantos origine este con-
curso serán por cuenta de los adjudicatarios.

Murcia, diciembre de 1998.—El Director provin-
cial, Pedro Abellán Busquier.—65.928.

Resolución de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de Seguridad Social de Llei-
da por la que se resuelve el concurso público
número 1/99 del servicio de limpieza de
todas las dependencias de esta Dirección
Provincial.

Con fecha 4 de diciembre se dictó Resolución
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de Seguridad Social, por la que se adjudicó el con-
curso público número 1/99 del servicio de limpieza
de todas las dependencias de esta Dirección Pro-
vincial, a la empresa Servinet, Serveis i Neteja, por
un importe de 6.960.000 pesetas.

Lleida, 9 de diciembre de 1998.—El Director pro-
vincial, Joaquín Masanés Capdevila.—&64.812-E.

Resolución de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social e
Asturias por la que se hace pública la adju-
dicación definitiva de los concursos abiertos
que se citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Dirección Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Asturias.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Provincial, Sección de Servicios Gene-
rales.

c) Números de expediente: 4/98 y 5/98.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación del

servicio de limpieza durante 1999 de la Dirección

Provincial, centros ubicados en Oviedo y centros
comarcales.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» número 240, de 7 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de liquidación:

Concurso 4/98: 23.483.000 pesetas.
Concurso 5/98: 9.189.000 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 23 de noviembre de 1998.
b) Contratista: «Pronatur, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Concurso número 4: 20.290.026 pesetas.
Concurso número 5: 9.000.000 de pesetas.

Oviedo, 3 de diciembre de 1998.—El Director pro-
vincial, José Andrés Álvarez Patallo.—&64.877-E.

Resolución de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Social de la Marina de Vilagarcía de
Arousa por la que se convoca concurso públi-
co para la adjudicación del servicio de lavan-
dería y tintorería del CFOM.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Social de la Marina.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Dirección Provincial de Vilagarcía de Arousa.
c) Número de expediente: 99/1B.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería
y tintorería.

b) Lugar de ejecución: Centro de Formación
Ocupacional Marítima de Bamio.

c) Plazo de ejecución: De 1 de febrero de 1999
a 30 de enero de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Importe total,
9.000.000 de pesetas.

5. Garantía provisional: 180.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Centro de Formación Ocupacional
Marítima de Bamio.

b) Domicilio: El Salgueiral-Bamio.
c) Localidad y código postal: Vilagarcía, 36618.
d) Teléfono: 51 02 55.
e) Telefax: 50 61 11.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales a partir de la publicación de la presente
Resolución.

b) Documentación a presentar: Los documentos
que figuran en el pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Centro de Formación Ocupacional
Marítima de Bamio.

2.a Domicilio: El Salgueiral-Bamio.
3.a Localidad y código postal: Vilagarcía, 36618.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Dirección Provincial del Instituto
Social de la Marina.

b) Domicilio: Avenida Marina, 23.

c) Localidad: Vilagarcía.
d) Fecha: 25 de enero de 1999.
e) Hora: Trece.

11. Gastos de anuncio: El importe del presente
anuncio correrá a cargo de la empresa adjudicataria.

Vilagarcía, 11 de diciembre de 1998.—El Director
provincial, Jesús Pérez López.—&65.841.

Resolución de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Social de la Marina de Vilagarcía de
Arousa por la que se convoca concurso públi-
co para la adjudicación del servicio de alqui-
ler y rellenado de botellas de gas comprimido
del Centro de Formación Ocupacional Marí-
tima.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Social de la Marina.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Dirección Provincial de Vilagarcía de Arousa.
c) Número de expediente: 99/2B.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Alquiler y rellenado
de botellas de gas comprimido.

b) Lugar de ejecución: Centro de Formación
Ocupacional Marítima de Bamio.

c) Plazo de ejecución: Del 1 de febrero de 1999
al 31 de enero de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
8.500.000 pesetas.

5. Garantía provisional: 170.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Centro de Formación Ocupacional
Marítima de Bamio.

b) Domicilio: El Salgueiral-Bamio.
c) Localidad y código postal: Vilagarcía 36618.
d) Teléfono: 51 02 55.
e) Telefax: 50 61 11.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales a partir de la publicación de la presente
Resolución.

b) Documentación a presentar: Los documentos
que figuran en el pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Centro de Formación Ocupacional
Marítima de Bamio.

2.a Domicilio: El Salgueiral-Bamio.
3.a Localidad y código postal: Vilagarcía, 36618.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Dirección Provincial del Instituto
Social de la Marina.

b) Domicilio: Avenida Marina, 23.
c) Localidad: Vilagarcía.
d) Fecha: 22 de enero de 1999.
e) Hora: Las doce.

11. Gastos del anuncio: El importe del presente
anuncio correrá a cargo de la empresa adjudicataria.

Vilagarcía, 11 de diciembre de 1999.—El Director
provincial, Jesús Pérez López.—&65.839.


